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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 29 de abril de 2022. 

 

A despacho del señor Juez, informando que el apoderado de la parte demandante solicitó el decreto de 

medida cautelar consistente en el embargo y secuestro de una cuota parte de un inmueble de propiedad 

de la demandad Nancy Nieto.  

 

Sírvase proveer.  

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho  

Secretaria 
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NIEGA MEDIDA CAUTELAR 

 

Mediante escrito que antecede, la parte demandante solicitó el decreto de una medida 

cautelar consistente en el embargo y secuestro de la cuota parte del inmueble con 

folio de matrícula No. 106-21529 de la Oficina de Instrumentos Públicos de La Dorada, 

Caldas, de propiedad de la demandada Nancy Nieto. 

 

Bien. Tal como se indicó en el auto admisorio de las presentes diligencias, el presente 

corresponde su trámite a un proceso ordinario laboral y, por lo tanto, es menester 

rememorar que, en los declarativos, tal como el presente, no procede el decreto de 

todas las cautelas que se pueden producir en el proceso ejecutivo pues el Código de 

Procedimiento Laboral, regula expresamente estos ítems.  

 

Aunado a ello, se tiene que, el legislador consagró una medida especial para los 

procesos ordinarios laborales, por ende advierte el despacho que a este estadio 

procesal no es procedente acceder a la cautela deprecada; por lo cual en los anteriores 

términos el despacho habrá de negar la solicitud, precisando además que en este 

trámite no resulta aplicable por remisión normativa el artículo 590 del Código General 

del Proceso que establece la procedencia de medidas cautelares en procesos 

declarativos como quiera que existe una medida especial conforme a lo dispuesto en 

el artículo 85 A del Código de Procedimiento Laboral y la Seguridad Social.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

          CAAC 
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